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I.- La semántica y las noticias incompletas

Las colectoras, los espejos, las lapiceras, las billeteras; cada uno de ellos con un sentido propio, forman parte de nuestra vida cotidiana y pasan absolutamente inadvertidos. Sin embargo, las maravillas del idioma nos traen hoy a debatir los asuntos más relevantes de la institucionalidad argentina en base a estos insignificantes elementos que, no obstante estar vinculados a una realidad concreta, por analogía o en forma refleja se han utilizado para explicar realidades electorales determinantes.

Durante los últimos meses del año 2009 asistimos a una serie de reformas legislativas de un enorme significado institucional para la Provincia de Buenos Aires y la Nación. En aquel momento se debatió la modificación a la ley de medios y a las leyes electorales y de partidos políticos, entre otras, recibiendo la aprobación de ambas Cámaras del Congreso Nacional y la Legislatura de la Provincia.

Como tantas otras veces, los ciudadanos que no trabajan directamente relacionados con el Congreso recibieron noticias diversas sobre algunos puntos que se modificarían y siempre con un tinte político. Asimismo, muchos creyeron que el debate ni siquiera debía ser dado ya que “todo cambiaría luego de la renovación de autoridades en diciembre 09” (
).

Lo cierto es que ha pasado ya casi un año y las reformas otrora aprobadas mantienen su vigencia y comienzan a hacerse efectivamente operativas al comenzar a correr sus plazos. Llegó el momento en que sale el sol y no podremos taparlo con las manos (
).

II.- La Reforma en la PBA

Vamos a referirnos, en este momento, a las reformas introducidas en la Provincia de Buenos Aires. Uno de los temas mencionados en aquellos días fue la eliminación de las listas colectoras y las listas espejo. Esto se refiere analógicamente a las siguientes situaciones reales, a saber:

Colectora: se trata de la situación en la cual, una alianza electoral provincial presenta, simultáneamente en un distrito, dos listas diferentes para la categoría local con la misma lista provincial sobre cada una de ellas. Por ello la analogía: la autopista sería la alianza y por allí conducirían en caso de generar una única lista, como no han arribado a acuerdo, los integrantes de esa alianza, en el distrito concreto, concurrirán a elecciones “por colectora”.

Espejo: se trata de la situación en la cual una fuerza vecinal perteneciente a una alianza provincial, presenta dos listas idénticas, una dentro de la alianza y otra en forma autónoma por fuera. La analogía, como podrá observarse, aparece por tratarse de listas con exactamente los mismos candidatos y en el mismo orden.

Al tratarse la reforma electoral se hizo hincapié en la necesidad que exista una única lista con candidatos que sólo pueden aparecer en un único cargo, para una única categoría, por un único partido o agrupación política. Podemos ver con cierta claridad la necesidad intrínseca del legislador y los políticos por remarcar la palabra única, como si por tanto repetirla desaparecerían las situaciones antes mencionadas.

Efectivamente, luego de la reforma electoral, los partidos deberán presentarse en las elecciones generales con una única lista, sin la posibilidad de conformar colectoras o espejos. Pero esto será así, no por la repetición desmedida de la palabra único, sino por un desarrollo lógico de las consecuencias que devienen de las primarias abiertas, simultáneas y obligatorias.

En efecto, la consecuencia lógica y necesaria de las primarias es la conformación de un único cuerpo de candidatos por cada partido. Pero esto no quiere decir que, para competir en las primarias, no pueda utilizarse dicho recurso.

III.- Fundamento normativo de las colectoras en la reforma electoral de PBA

Es muy importante entender que, la interpretación dada a una ley cuando es sancionada, promulgada y publicada, escapa a la voluntad particular de quienes hayan participado en la redacción de esta ley. Aunque resulte difícil de comprender a primera vista, la voluntad del cuerpo institucional es diferente a la voluntad de cada uno de los legisladores que lo componen.

La ley 14.086 trata exclusivamente las primarias abiertas y, al final de la norma, modifica algunos artículos de la ley electoral y la de partidos políticos –esencialmente para adecuarlas a ésta-. En su redacción habla de dos cosas diferentes en distintos momentos, a saber: (i) una cosa son las líneas o corrientes internas que presentarán sus listas en las internas (
) y otra (ii) son los partidos políticos que podrán estar solos o en alianza (
).

Mientras el artículo 3 de la ley 14.086 menciona una tajante limitación a repetir las personas en listas y cargos, el artículo 8 atribuye la facultad de regular la forma de unir las boletas cuando haya una sola de alguna categoría y múltiples de otras.

La interpretación, en este caso, también se encuentra en la correcta semántica. El artículo 3 se refiere a la conformación de listas por parte de los “partidos, alianzas electorales y agrupaciones vecinales” (
). Estas son las distintas formas en las que pueden presentarse a elecciones, ya sea como partido “o” como alianza de partidos –conformando un todo único-, “o” como agrupación vecinal –sin aliarse a otros partidos-.

Una vez definido un grupo homogéneo –partido, alianza o agrupación- y presentado ante la Junta Electoral Provincial en una primera etapa, la norma afirma que cada candidato sólo podrá participar en la interna de una sola de estas (
).

Ahora bien, una vez conformadas las alianzas, dentro de cada una de ella, se podrán presentar tantas listas por categoría como agrupaciones o partidos integren dicha alianza. Para ello, conforme el artículo 8 de la ley 14.086, las autoridades de la alianza determinarán el modo en que presentarán las boletas cuando se presenten múltiples listas en una categoría y una sola en otras (
).

Los partidos políticos están compuestos por muchas personas que conforman distintas agrupaciones internas. Asimismo, cuando los partidos conformen alianzas, estas agrupaciones se multiplicarán y todas competirán entre sí para la conformación definitiva de las listas de cada categoría.

Esto no es un dato menor, pero tampoco es un dato alarmante. La aplicación de esta nueva ley de primarias abiertas es la muerte virtual de las  famosas lapiceras políticas. Ya nadie podrá determinar a dedo quién integrará una lista para candidatura general. 

IV.- Metodología legal de la presentación de agrupaciones

De acuerdo a ésta última reforma, todo aquel que cumpla los requisitos previstos en las cartas orgánicas y en los reglamentos de las alianzas podrán presentar sus listas para ocupar los cargos de cada categoría, siempre que cumplan los requisitos y presenten los avales establecidos en la ley.

Los requisitos están regulados, en primer lugar, por las Cartas Orgánicas de los partidos políticos, luego por la nueva ley de primarias abiertas, por la ley electoral provincial, la Constitución Provincial y la Nacional.

Del mismo modo que los requisitos previstos en las normas provinciales y nacionales no pueden prever diferenciaciones subjetivas ni sujetas a la simple voluntad de una persona, las Cartas Orgánicas deberán prever sus requisitos para la incorporación de candidatos con la misma objetividad.

Fácilmente uno puede advertir lo ilógico y poco razonable que sería una norma de la Carta Orgánica que enunciare que sólo podrán presentarse las listas que el Presidente o el Apoderado permita; o sólo se aceptarán las listas que tengan la autorización de X persona.

Los requisitos que se establezcan en las Cartas Orgánicas tienen que ser objetivos, es decir, aplicables a todos por igual sin la dependencia en la voluntad de una persona. Ejemplos de requisitos objetivos pueden ser la obligatoriedad de contar con una afiliación previa, un número de candidatos con afiliación previa, una aceptación de los candidatos a las bases partidarias o de la alianza, etc.

Los partidos y las alianzas reservan para sí un rol fiscalizador de este proceso con las juntas partidarias, pero de ningún modo tendrán facultades dispositivas. Ante cualquier decisión arbitraria, la nueva norma establece un procedimiento expedito de apelación ante la Junta Electoral Provincial, quien resolverá en base a las Cartas Orgánicas y le Ley, siempre con criterios objetivos.

Esto quiere decir, en pocas palabras, que cada partido o alianza conformada, tendrá en todos los distritos, tantas listas como agrupaciones o corrientes internas existan y cumplan los requisitos establecidos por las cartas orgánicas y la ley.

V.- Metodología de votación y distribución

Cada categoría, es decir cada sección de la sábana electoral, será configurada mediante el voto directo de los electores y distribuido por medio del sistema D’hont para los cargos colegiados y simple mayoría en los cargos ejecutivos.

La primaria debe entenderse, por ello, como una selección previa de cada categoría (intendencia y concejales, legisladores, gobernador, legisladores nacionales, parlamentarios del mercosur y presidente).

El elector encontrará en la góndola del cuarto oscuro, la oferta electoral de cada partido, alianza o agrupación, para cada categoría. Éste podrá seleccionar de allí los mejores candidatos de cada categoría que presente cada partido. 

Esto quiere decir que cada persona podrá elegir el candidato a intendente y concejales de una alianza X, los legisladores de otra alianza Y, el Gobernador de otra alianza Z, y así sucesivamente (
). Los votos se contarán por categoría y se adjudicarán a cada alianza según corresponda.

Todos los votos obtenidos por el partido o alianza, sumarán al total a los fines corroborar que haya llegado al mínimo de 1,5% del padrón provincial. 

Todos aquellos partidos o alianzas que hayan pasado dicho porcentaje, conformarán sus listas de acuerdo a las pautas establecidas en la ley 14.086 que sucintamente explicaremos a continuación.

Del mismo modo que sólo aquellos partidos que hayan superado el 1,5% del padrón podrán participar de la elección general, sólo aquellas corrientes internas que hayan obtenido más del 10% de los votos positivos correspondientes al partido o alianza podrán integrar las listas para las elecciones generales.

Las candidaturas de cargos ejecutivos (gobernador e intendente) serán ocupados por la lista de la agrupación interna que haya sacado mayor cantidad de votos (
). 

Las candidaturas a cargos colegiados (legisladores, concejales y concejeros escolares) serán integradas de acuerdo a la aplicación del sistema D’hont, de entre aquellas listas que hayan superado el piso mencionado en el párrafo anterior y tomando como base los votos positivos válidamente emitidos a favor del partido o alianza (
).  

VI.- Colofón

Todo aquel que haya participado en una elección ha sufrido los momentos previos a la presentación de listas. Mesas oscuras y escondidas donde se toman las últimas decisiones y se corta el sueño participativo a miles de personas sin ningún fundamento razonable.

Grandes recintos de recepción de listas, cerrado con seguridad y habilitación limitada para entrar. Corridas a las 23:59 en la puerta de la Junta Electoral Provincial y otras 5, 6 o 7 horas de presentación formal donde vuelan otros tantos papelitos.

Esta reforma puede estar plagada de lagunas, fundada en finalidades particulares de algunos partidos mayoritarios y ser beneficiosa sólo para algunos, pero tiene una gran virtud que cabe remarcar.

De ahora en más, no habrá colectoras ni espejos en la elección general. Cada uno sabrá perfectamente a quien vota desde el primer hasta el último cargo. Tampoco habrá lapiceras mágicas que llenen de amistades y favores a unos pocos delincuentes que ostentan un poder soberano, magistral y cuasi monárquico durante el período de presentación de listas. 

Y lo más importante de todo, en estas elecciones ya no hay billetera que mate galán con representación popular verdadera.
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�) Podemos encontrar diversas noticias que sostienen conceptualmente lo mismo. Basten dos ejemplos de lo que en aquel momento se dijo. "Queda prohibido presentarse por otra agrupación política", determina una cláusula de la nueva norma aprobada ayer (…) Y se inhabilita la posibilidad de conformar listas "espejos" o colectoras.” (“Cambian la reforma política provincial por presión de Kirchner”, Diario Clarín, artículo de Rodolfo Lara del 8-12-09). “Por otro lado el proyecto prevé el sistema D'Hont para el reparto de cargos partidarios y se determinó que no se podrán emplear las llamadas listas "colectoras" y "espejos".” ( “Con el sello de Kirchner, es ley la reforma política”, Diario El Día, 8-12-09).


�) Algunas personas han mencionado que la nueva reforma electoral de la Provincia -14.086- no estaría vigente, dado que no ha sido reglamentada por el Poder Ejecutivo. A decir verdad, no vamos a hacer un desarrollo específico de este tema dentro del artículo ya que dicho argumento carece del mínimo fundamento jurídico que lo haga merecedor de un estudio. La constitución es muy clara al respecto cuando establece el procedimiento de sanción y promulgación de las leyes y en absolutamente ningún lugar menciona la necesidad de reglamentación como requisito previo a su vigencia. Basten estas líneas para desasnar a algunos pocos que puedan dudar.


�) La ley hace referencia a éstas de distintas formas, ya sea refiriéndose a las listas internas o a las corrientes internas. Menciones concretas y características de la diferenciación aquí explicada encontraremos en los artículos 6, 14 y 17.    


�) La mención a las agrupaciones municipales puede hacer confundir al lector, por ello, cuando mencionemos partidos o alianzas nos estaremos refiriendo a éstas, a las agrupaciones municipales a las federaciones, etc. La mención a éstas las encontramos en los artículo 3,  7, 10 y 12.    


�) “(…)Quien se presentare como candidato para cualquier cargo en las elecciones primarias, solo podrá hacerlo por un partido político, agrupación municipal, federación o alianza transitoria electoral y para un solo cargo electivo y en una sola categoría.” (Artículo 3 de la Ley 14.086) 


�) Un ejemplo concreto: Cuando el Acuerdo Cívico y Social determine cuales serán los partidos que lo integran, allí se presentarán a la primaria. Si la UCR quedara fuera del acuerdo, sus candidatos deberán elegir en cual participar –dentro del acuerdo o en la UCR-. Lo mismo puede decirse del FpV, una vez que el Partido Justicialista firme y presente sus alianzas electorales, todos aquellos que la integran participarán de la primaria allí dentro, los que no la integren, deberán participar en por otra vía. En el caso del Peronismo Federal, una vez conformadas y presentadas las alianzas, si ésta incluye al PRO, participarán todos juntos, si no lo incluyera en dicha alianza, aquellos que quieran participar deberán decidir si lo harán en el PRO o en el Peronismo Federal. Cabe mencionar que, una vez que un candidato presenta su lista dentro de una alianza, su suerte está librada a la voluntad popular y no podrá, luego de las primarias, conformar otra alianza. 


�) “Artículo 8.- Boletas de sufragio: La Junta Electoral de la Provincia oficializará las boletas de sufragio de acuerdo a los requisitos que establezca. Las mismas contendrán líneas negras o perforaciones de manera que permita la separación inmediata por parte del elector de las diferentes categorías.


Los órganos electorales partidarios son los que autorizan como se adhieren las boletas en caso de que hubiere listas única para una categoría de candidatos y pluralidad en otras.


Los modelos de las mismas deberán ser presentados por las autoridades partidarias con una antelación no menor a treinta (30) días a la fecha de la elección.


Oficializado el modelo de boleta, y dentro del término de cinco (5) días corridos los apoderados de las listas deberán acompañar dos (2) ejemplares de las mismas por cada mesa habilitada” (Ley 14.086, el destacado del segundo párrafo nos corresponde).





�) En todos los casos elige sólo uno de entre todos los candidatos que presente la alianza a cada categoría. Cada alianza presentará en las categorías, tantas listas como agrupaciones que cumplan los requisitos legales.  


�) De este modo, en caso que concurrieran tres (3) agrupaciones internas a competir en las primarias y una de ellas obtuviere el 45, otra el 35 y otra el 25, la primera será la que ocupe el cargo ejecutivo. 


�) Siguiendo con el ejemplo de la nota anterior, si sumáramos otras listas con los resultados 40%, 30%, 20%, 6% y 4%; mientras éstas últimas dos listas no participarán en la distribución de las candidaturas a cargos colegiados, las tres primeras lo harán tomando como base el total de votos positivos obtenidos por las cinco listas.   
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